
 
SECRETARIA: Señor Juez a su despacho la presente demanda que nos correspondió por 
reparto, pendiente de admisión. Provea. 
 
Sincelejo, enero 24 de 2023. 
 

 
JUAN CARLOS RUIZ MORENO 
SECRETARIO 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO SINCELEJO SUCRE 

Código Juzgado. 700013103003 
Palacio de Justicia Calle 22 No 16-40 Piso 4º 

Celular: 3007111869  
Email: ccto03sinc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
RADICADO: 70001310300320230000300  
DEMANDANTE: DAGOBERTO LOPEZ SIERRA  
DEMANDADO: JOSE ABDON VASQUEZ ZULUAGA  
 

LABOR 
 

Se encuentra al despacho la presente demanda para decidir si se libra o no mandamiento de 
pago.  
 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 
 

El problema jurídico a resolver es si debe librarse o no mandamiento de pago contra el 
demandado.  
 

El demandante DAGOBERTO LOPEZ SIERRA, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 1.102.842.393, por conducto de su apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva 

contra el señor JOSE ABDON VASQUEZ ZULUAGA con cédula No. 15.510.436, por lo que 

procedemos a resolver si es procedente librar el mandamiento de pago deprecado. 

Con la demanda el actor acompañó un (1) pagaré marcado con el No.001 del 14 de mayo de 

2022 y vencimiento el 30 de diciembre de 2022, por valor de CIENTO CINCUENTA MILLONES 

DE PESOS ($150.000.000.oo) MCTE, firmado y aceptado por el demandado, por lo que resulta 

a cargo del demandado una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de pagar una 

suma líquida de dinero, por lo que es procedente librar el respectivo mandamiento de pago 

solicitado, atendiendo lo dispuesto en el inciso primero del artículo 430 del C.G.P, y como se 

encuentran reunidos los requisitos exigidos en los artículos 424 del C.G.P., y el pagaré 

aportado reúne los requisitos de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, siendo este 

Juzgado el competente para conocer de la acción, en razón a la cuantía y lugar de 

cumplimiento de la obligación. 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Sincelejo,  

RESUELVE: 

1º) Librar Mandamiento de Pago por la vía Ejecutiva Singular de Mayor Cuantía, en contra del 

señor JOSE ABDON VASQUEZ ZULUAGA con cédula No. 15.510.436, para que en el 

término de cinco (5) días pague las siguientes sumas de dinero:  
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1.1) CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($150.000.000.oo) MCTE, 

correspondiente al pagaré No.001 del 14 de mayo de 2022.  

1.2) LOS INTERESES DE PLAZO pactados entre las partes siempre y cuando los mismos no 

sobrepasen los tasados por la Superfinanciera.  

2º) ORDENAR a la parte ejecutada cancelar la obligación que se le está haciendo exigible en 

el término de cinco (5) días. Art. 431 del C.G.P.  

3º) CÓRRASELE traslado al demandado por el termino de diez (10) días para que ejerza su 

derecho de defensa y contradicción.  

4º) NOTIFÍQUESE el presente proveído al demandado de conformidad con los artículos 290 y 

ss del C.G.P, en armonía con el artículo 8º de la ley 2213 de 2022. Hágasele entrega de la 

copia de la demanda y sus anexos.  

5º) REQUIÉRASE a la parte actora para que respecto del título ejecutivo aportado de 

cumplimiento a lo establecido en el numeral 12 del articulo74 del C.G.P, que establece como 

deber de las partes y apoderado “Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas 

y la información en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando 

sea exigible por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código”.  

6º). OFÍCIESE a la DIAN, de la existencia de este proceso, para lo de ley.  

7°) RECONOCER personería al Dr. PABLO ENRIQUE MARQUEZ DE LA HOZ,  para actuar 

como apoderado del demandante en los términos del poder a él conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

HELMER CORTES UPARELA 
JUEZ 
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